
Pequeña historia fernandina a través 
de una colección de papel timbrado 
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o H 2? al 
OS coleccionistas de objetos más o menos iutiles ^ t s,^ del virtuoso y mucho del maníaco . En cual

quier meridiano y en toda época han existido y ,e; ' j/N) )e
 a s ¡ el afán por reunir y ordenar cosas de 

una determinada clase fuera congénito al l"10
 ujer«: T, )' una

 u n ' e a la u r raca . Pero el coleccionar, ni es 
propio de todos los humanos , ni nace del instinto, j seflof'j j .^ d i s t ¡

P s i C 0 , 0 gía especiales, que no quiero ni me 
propongo anal izar aquí . Bás t ame hacer observar que e |, ^ t ^ nta. presidiendo un Consejo de Adminis t ra
ción que cuando, a solas, se recrea al examinar con ^ ^, o guatemalteco, y que aún el coleccionista 
de objetos, los m á s raros , pretende razonar la sinrazón £0|Í .J g ^ 

Habr ía también que dist inguir entre coleccionistas u tt^ ^ e éstas, las de sellos y monedas , han alcan
zado rango privilegiado, y otro tal les ocurr i r ía , de ex £ 9ater

 ar>co ; no pueden estudiarse en un mismo 
plano de «coleccionistas de sellos» al hombre de la c a ' c uya colección figura casi vinculada a la 

Corona . _ g¿\0 ¿'¿\\£ ConiPan 

Muchos coleccionistas esconden su mercancía , q u ' qiie'• t,/" cai¡p
 e'"° de «profesión» o a sus ínt imos y fa

miliares (con preferencia a los hijos menores) , seguros ^ pú' '-cc¡¿n
 1Cai'le de chiflado. De vez en cuando, el 

indiscreto periodista le hace una interviú y saca a tajas de puros , cajas de cerillas, etc. Yo 
voy a hacer hoy de periodista. * 

¡lia l,c i) t \ e 
En un cajón que repleto de viejos papeles de fa . s¡gl° ¡fa'">ifi-a'

 e n . t r e o t ras cosas aparecieron varios recor
tes de papel t imbrado, que abarcan el últ imo tercio de '^ 1 re?a ] t a d del X I X ; jun to a ellos, un manus 
crito conteniendo unas seguidillas contra la Const i tu í se ^ »n¡l amari l lenta letra, para can ta r por (das 
«manólas del Barquil lo, Ma ravillas, etc.». I n d u d a b l e ^ )¡jS # | e f ^ c i ó n , y de las ((raras» ; por eso pensé 
sacarla a la luz (que perdone mi antepasado) , así c 0 aban par te del envoltorio, y que son tan 
malas como curiosas. . j 0 a q ^ ^ V ^ ,, . 

Puestos los recortes por orden cronológico, he eleg1 le}'. rui.! s';l|0s '""'guientes, porque mi objeto es «razonar» 
esta colección, hacer ver cómo incluso a t ravés de Ia u"a ^íErV. ^s e t e s ore r í a , se filtra la historia del perío
do fernandino e inmediato. La ausencia o presencia ^de"1 r'o n a . a ceiones políticas del momento . Lás t ima 
es que el coleccionista debió vivir la guer ra de la l'1 • °nal, a juzgar por la falta de todo papel 
t imbrado alusivo al abstemio José I. 

. ., de ̂ f e s 
1808-180Q.—Motín de Aranjuez y 2 de Mayo. C a 'd a

naii<l" 0 , V ' > na!" Madrid, el Príncipe Fe rnando en Valen-
cey y la J u n t a Suprerr-a en Sevilla. Se proclama a ^ % o f l i e l V v l . , V r J 0 , l a I -

Anta tal confusión de poderes, sigue usándose, °e
 a Ue5 erf i ' '-h Con° d e l a é P o c a d e Carlos I V : « C A R O 

L O S IV D. G. H I S P A N I A R U M RF.X», y a lo n l á s , 0 « P , ü- G £ s t ampi l la el nombre del nuevo Monarca . 
Es en 1809 cuando se emite papel con el f lamante ron ; « I s p . E T I X D R K X » . 

1810-1S11 — J u n t a s locales de Defensa. N o m b r á r m e l o j j . || ^ncia e institución de las Cortes de Cádiz, 
previa misa y ju ramen to de defender la Religión y e

 g | pe . i / ^ ^ t i e m í P o n e que la Soberanía Nacional radi
que en las Cortes , pero es una declaración romántica , ^ ta ^ re, q u e j u r a r o n los presentes, no lo fué 
por el Obispo de Orense y Regente , Ouevedo Quinta 1 uchos de los ausentes . 



El papel tampoco hace alusión a la Soberanía Nacional ni a las 
Cortes ; es cauto y tradicional. Sigue empleando el lema «Fernan
do Vi l por la Gracia de Dios rey de España y de las Indias», aque
llas Indias que empezaban a independizarse y a sentir más en ame
ricano que en español. 

En cambio sí era sensible a las escaseces por que pasaba el Teso
ro y al poder ejecutivo de las Juntas. Es corriente el estampillado 
habilitando el papel para nuevos valores en maravedís, y con frases 
como ésta: «Junta Superior de Galicia», «Junta Superior del Reyno 
de León», etc. 

¡812.—Arapiles y Constitución de Cádiz. Idas y venidas de José I. 
«El Empecinado» en Madrid por unos días. Penurias de todo orden. 

No hay dinero ni para emitir papel del año corriente. Se utiliza 
el anterior de 1811 y aún de 1810, con diversas estampillas: «HABI
LITADO EN VIRTUD DE ORDEN DEL CONSEJO DE RE
GENCIA, PARA EL ANO 1812» ; «VALGA PARA EL AÑO DE 
MIL OCHOCIENTOS DOCE, Y POR SEIS MRS», o, simple
mente, «VALGA PARA EL AÑO DE MIL OCHOCIENTOS DO
CE», etc., pero sin aludir a las Cortes y su Constitución. 

1813.—Vitoria y San Marcial. En el confinamiento de Valencey, 
Fernando VII es tratado como Rey de España por el propio Napo
león. 

Sigue habilitándose el papel viejo mediante estampillado: «PARA 
EL ANO DE MIL OCHOCIENTOS TRECE», «VALGA POR 
SEIS MARAVEDÍS». Antes de finalizar el año aparece nueva emi
sión de papel. Púdose muy bien añadir alguna frase referente a las 
Cortes o a la Constitución, y sin embargo, se prefirió esperar y re
petir, en el papel timbrado de 1813, la consabida rotulación de 
«FERDIN. VII. D. G. HISP. ET IND. REX». 

1814-1810.—-Fernando VII regresa triunfal a Madrid, pero empu
ñando el manifiesto absolutista de Valencia. Persecución de consti
tucionales, que pronto recurrirán a sublevaciones y pronunciamien
tos. Primer periodo absolutista. 

La cautela de los responsables de emitir papel timbrado había es
tado bien justificada, y ahora, con más razón que antes, se reitera 
al «deseado Fernando» el simple título de Rey por la Gracia de Dios. 

1820-1823.—Sublevación de Riego. Jura la Constitución de Cádiz 
Fernando VIL Periodo constitucional del «trágala perro». 

El papel timbrado acusa esta vez el triunfo de los constitucionales, 
y se da tanta prisa para reconocer el sucedido como se diera Fer
nando VII para jurar la Ley fundamental. En estampilla, sobre el 
papel ya emitido, puede leerse: «HABILITADO, JURADA POR 
EL REY LA CONSTITUCIÓN EN 9 DE MARZO DE 1820». 
Más tarde se emite papel agregando al «D. G.» la palabra «CONS
TITUCIÓN»: «FERD. VII. D. G. ET CONST. MONARC. HIS
PAN. REX». Por fin, y también por vez primera, se rompe la tra
dición de usar el latín y se rotula en moderno y popular castellano: 
«FERD. 7 POR LA GRA. DE DIOS Y LA CONST. REY DE 
LAS ESP.». 

1823-1833.—Entrada, en abril de 1823, de los cien mil Hijos de 
San Luis. Decreto de Fernando VII, dejando sin valor todos los ac
tos del Gobierno constitucional, hechos desde el 7 de marzo de 1820. 
Segundo y último periodo absolutista del monarca, quien fallece el 
29 de septiembre de 1833. 

El pueblo, en la calle, defiende o combate la Constitución con las 
armas en la mano o la copla mordaz en los labios, Precisamente a 
este momento, el más negro de la reacción fernandina, pertenecen 
las seguidillas de referencia, que copiamos textualmente, tal como 
figuran escritas en el carcomido papel del anónimo coleccionista. 
Dicen así: 

«Seguidillas p. a cantar al son de panderos y guitarras en el restable-
cimt.0 del antiguo y legítimo Govierno del Rey N. S. Dn. Ferndo. 7.0 

(que Dios gude.) por las manólas del Barquillo, Maravillas, etc. 

Leyes savias y justas 
tiene la Nación 
y no necesitamos 
de Constitución: 

Que es un pretesto 
con que picaros logran 
mandos y empleos. 

Quiroga, López-Baños, 
Riego y Agüero 
son los quatro ladrones 
que nos perdieron: 

Y su eroismo 
fué sólo cobardía 
no patriotismo. 

Así como Arco-Aguero 
murió arrastrado, 
razón será que Riego 
muera colgado: 

Y que a la ora 
le siga López-Baños 
después Quiroga. 

Los españoles quieren 
Rey y Religión, 
y por eso detestan 
la Constitución: 

Porque con ella 
el Rey es insultado 
como la Yglesia. 

A la Niña bonita 
que en Cadid nació 
la dio el aire de Francia 
y enferma cayó: 

El aire es fuerte 
Niña mui devil 

muerte. 

Todos los liberales 
cantaban lairón 
y con esto insultaban 
toda la nación: 

Aora cantarán 
por devajo de cuerda 
el larán, larán. 

Si no bienen los Rusos 
ya por Alcorcen 
vendrán otros valientes 
que españoles son: 

Son españoles 
el trapense, Quesada, 
Merino, Eróles. 

El liberal cantaba 
ya no la arrancan 
sin contar que Angulema 
tras las palancas: 

Y sin trabajo 
lápidas y coveras 
echaré abajo. 

El trágala de Riego 
tanto han cantado 
que de tanto tragarla 
se a indigestado: 

Es consiguiente 
que el resultado sea 
poco decente. 

Al Rey le atribuyen 
el despotismo 
y los déspotas solos 
son ellos mismos: 

Baxo su mando 
todos los españoles 
fuimos esclabos. 

Los franceses unidos 
con españoles 
vienen a livertarnos 
de los traidores: 

Que viva la unión 
de la España y la Francia 
contra el Fracmasón. 

Viva Luis diez y ocho 
Viva Angulema 
que destruyen los planes 
del gran Sistema: 

Y es 

La Alemania, la Rusia, 
Prusia, la Francia 
an formado la liga 
de la alianza: 

Sus decisiones 
son contra liberales 
y Fracmasones. 

No vienen los franceses 
a la usurpación 
que aora no son mandados 
por Napoleón: 

Esta es mentira 
que fingen liberales 
para sus miras. 

A españoles leales 
y generosos 
los traidores indignos 
llaman facciosos: 

Pero la facción 
ellos solos la forman 
contra su nación. 
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Si alguno de pregunta 
qué es constitución, 
responde que es la capa 
de todo ladrón: 

Y que a su sombra 
a los buenos se quita 
empleo y onrra. 

Ya arrancaron la piedra... 
Digo... ya lo sé... 
y aora los liberales 
ya no entiende usted: 

¿ Lo oyes Perico ? 
aunque i rás no te diga 
yo bien me esplico.» 

'-1 papel timbrado también vuelve a acusar rápidamente el cambio 
'a situación política. En la emisión del mismo año 1823, que ya 

TJ ba tirada con el rótulo «Fer. 7 por la Gra. de Dios y la Const. 
ey de las Esp.u, aparece tachado en tinta la frase «Y LA CONST.», 

¡j. se aclara en estampilla: «TENGASE POR NO VALIDO LO 
/"•'HADO». En la emisión siguiente, de 1824, reaparece la leyenda 

J*°lutista en toda su pureza y en latín: «FER. VII. D. G. HISP. 

, " ° habrá más alusiones a la Constitución hasta 1838, bajo Isa-
H, pero ya no a la de Cádiz, pesadilla fernandina, sino a la do 

x837> y con castizo rótulo castellano: «ISABEL 2a P-L-G-D- DIOS 
Y LA CONST. REYXA DE LAS ESPAÑAS» (1). 

* * * 
Una última cuestión queda por aclarar en este artículo: la persona 

del coleccionista. De morrento pensé pudiera ser la del propio Obis
po de Orense, don Pedro de Quevedo Quintano, porque en el mismo 
paquete de recortes y seguidillas figuraban algunos recuerdos suyos 
(oración fúnebre, que le dedicara Juan Manuel Bedoya, y relación de 
actos celebrados con motivo del centenario). Pero el personaje que 
de Regente pasara a enemigo furibundo de Cortes y Constitución, que 
recompensado por Fernando VII con capelo cardenalicio y arzobispa
do de Sevilla, prefirió a tales honores su vieja sede orensana, falleció 
el 28 de marzo de 1818. No pudieron, por tanto, pertenecer a él las 
seguidillas ni los papeles timbrados posteriores a tal año. 

Descartada esta histórica «paternidad», que hubiera elevado el inte
rés de la colección, no me ha preocupado hacer más averiguaciones, 
y creo que al lector le preocupará mucho menos. 

A. Q. R. 

(1) En el año 1834 todavía se utilizó el papel del reinado de Fer
nando VII, con la estampilla «Valga para el reinado de S. M. la 
Señora Doña Isabel II», y en las emisiones de 1834 a 1837, el papel 
timbrado de la Reina vino rotulándose como el de su padre, sin re
ferencia alguna al Estatuto Real, aunque en castellano: «Isabel 2a 

P-L-G-D- Dios Reyna de Esp. y de las Ind.». 
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LA m a n MORAL H E , DE ESPIRA ÍI EL DOLOR DE VALENCIA 

ERMOSA, alentadora v, al mismo tiempo, nea y generosa de responder al llamamiento, poi 
sintomática, es la coincidencia de disposi- parte de entidades, empresas y particulares, de todo 
clones y voluntades que todas las ciudades el que, colectiva o individualmente, podía hacerlo, es 

españolas - y los pueblos, con e l l a s - han sabido mo- una prueba más de la venturosa realidad española, el 
vilizar para dar efectividad a los impulsos de ayuda cohesión, de verdadera unidad. Si son abundantes i 
a Valencia, con ocasión de los enormes quebrantos testimonios que en otro orden de cosas certifican cao 
que hubo de sufrir como consecuencia de las trágicas día la plena identificación, el dramático episodio a 
inundaciones de octubre. En pocas ocasiones se ha la bella ciudad mediterránea ha venido a P < « z a 

manifestado un espíritu de fraterna solidaridad, tan ese estado de conciencia pública. Ins te , desolaci , 
unánime y entusiasta. Las suscripciones promovidas de imborrable recuerdo, fué la riada de Valencia, q 
por los Gobernadores han constituido un éxito que destrozó hogares y produjo víctimas. Hay multit . 
no tiene precedentes. Y la forma decidida, espontá- de aspectos en los que la tragedia se hizo irrepaiai 
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Pero existen otros en que la asistencia —con su ca
rácter moral, tan digno de tener en cuenta como el 
económico— era la única fórmula de conjurar los 
tremendos daños. Y es justo decir que se ha llegado 
mucho más lejos de lo que, con optimismo, se pudie
ra prever en los primeros momentos. 

España es un pueblo con pulso, con recobrada vita-
' 'dad. Lo que hace poco más de veinte años hubiera 
sido imposible, una auténtica utopía, se ha trocado en 
hechos positivos que, sobre su sentido de eficacia, re
presentan la más concluyeme prueba de un pensa
miento y una disposición de ánimo perfectamente 
aglutinados. Es la gran ventaja, el afortunado resulta
do de la unidad que nuestro Caudillo supo forjar des
pués de la Cruzada y que, como lección perenne ante 
el Mundo, se brinda, desde nuestra geografía y nues
tros ámbitos nacionales, a tantos pueblos maltrechos, 
Sin aliento y sin las posibilidades que provienen de 
'os indestructibles ensamblajes. Para una nación en 
orden, unida y que sabe cuáles son sus verdaderos ca
minos de futuro, ninguna empresa es inabordable. 
Si en la gran tarea de reconstrucción y en los afanes 

de resurgimiento se ha avanzado tanto como las rea
lidades de cada hora nos enseñan, la reacción espiri
tual del pueblo español ante los catastróficos episo
dios de Valencia ha venido a ser un nuevo, definitivo 
testimonio de la fuerza que esa conexión de los pa
receres y los propósitos consigue llevar a la vida de 
las colectividades nacionales. 

El Gobierno hizo, desde el primer momento, todo 
lo que estaba en sus manos para conjurar los terri
bles quebrantos sufridos por la ciudad del Cid. Los 
.Ministros acudieron rápidamente a la población si
niestrada. El propio Jefe del Estado se presentó en 
ella a los pocos días de las inundaciones para llevar, 
con el significado moral de su presencia, el aliento y 
la promea. Se ha cifrado en mil millones de pesetas 
la suma de las aportaciones que, con distinto carác
ter, movilizó el Gobierno del Caudillo v que ya van 
dejando huella perceptible en la recuperación de la 
capital levantina. Pero no se puede olvidar —dato de 
sumo interés para la Historia— la importancia que ha 
tenido la colaboración ciudadana, las ayudas dispues
tas por Corporaciones y entidades, las suscripciones 

que se movilizaron. En ese coincidir de la voluntad 
nacional, hay un ejemplo más de nuestra realidad ac
tual : la unidad. Aluy grave fué el descalabro. Ha de 
aceptarse resignada, cristianamente, la desgracia 
cuando Dios, en sus designios, la envía sobre las tie
rras y sobre los hombres. Y hasta es justo que se con
sidere lo que ella significa de lección, porque sirvió 
para poner de manifiesto la perfecta identificacón de 
un pueblo con el hombre que lo rige y sus colabora
dores inmediatos. 

Valencia ha sido, en este sentido, factor histórico. 
Para quienes pudieran tener duda o mantener, con 
error manifiesto, el escepticismo, la nostalgia o el 
cansancio, los hechos han constituido una rotunda en
señanza. España estuvo fervorosa, fraternalmente, al 
lado de Valencia. El sufrimiento ha alcanzado pro
porciones nunca conocidas. La sensación de herman
dad y de plena coincidencia al reaccionar después del 
infortunio, compensa ese dolor y mitiga el grave tras
torno experimentado. 

FRANCISCO C A S A R E S 
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BIEN poco queda ya del Madrid de fina
les del siglo XIX y principios del XX, 

todavía con matices isabelinos, quinqués de 
petróleo, mecheros de gas y saraos en casa 
de la Marquesa de Equilache. Por el tajo de 
la Gran Vía que hendió la Red de San Luis, 
se metió el viento de la modernidad, derri
bando sombreros de copa y llevándose el es
tribillo del último cuplé de la Fornarina. Uno 
tras otro cerraron sus puertas los salones me
lificados por la prosa de (Montecristo y don
de treinta años atrás todavía Gil de Escalan
te afinaba el estilo de su pluma, garbosa y 
noblemente. Aquel viento se hizo huracán y 
arrastró el empaque de los palacios que aún 
daban a la Corte tono de señorío. Madrid 
era entonces pequeño, de intimidad vecinal, 
de paseantes al sol por la acera de Alcalá, 
de novias que «hablaban por los dedos» des
de las ventanas y de niños que jugaban en 
Recoletos entre húsares de Pavía y coraceros 
de la Escolta Real. 

Según lo entendían los abuelos de la gene
ración actual, el palacio era inadecuado a las 
exigencias de la vida de hoy. Por otra parte, 
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TRISTE FINAL DE LOS PALACIOS MADRILEÑOS 

Burocracia, mercaderías y covachuelas, en lugar 

de los esplendores de la elegancia y la belleza 

-EW?'e los pocos palacios que quedan en 
Madrid sobresalen por su belleza y por su 
buen estado de conservación los siguientes: 
El Palacio de Liria, residencia palaciega 
de los Duques de Alba; el Palacio del Du-
Que de Medinaceli, en la céntrica y bella 
plaza de Colón, y por último, el más íntimo 
pero igualmente señorial de la familia 
Villagonzalo. (fotos Leal) 

representaba un lujo costosísimo, que no se 
mantiene únicamente de formas externas y 
requiere atención despierta para no estan
carse en el pantano de la vetustez. El palacio 
tenía que sucumbir al empuje del crecimien
to y la transformación de la ciudad y sus 
costumbres, como se vinieron abajo tantas 
casas edificadas en la Castellana por la alta 
burguesía. Si quedan algunos, como los de 
Medinaceli, Santa Lucía, Liria, San Carlos, 
Villagonzalo y muy pocos más habitados por 
sus titulares, la mayoría es ya sólo una epi
grafía en la crónica madrileña. 

Todavía conoció esta juventud el palacio de 
los Duques de Bailen, en la calle de Alcalá, 
esquina a la de Alfonso XI, donde ahora se 
alza el edificio del Instituto Nacional de Pre
visión. Su construcción, a mediados del si
glo pasado, fué un acontecimiento. En el 
pórtico, entre plantas tropicales, un Narciso 
de mármol blanco, y una columnata pompe-
yana ; la escalera, de mármol de Carrara, y 
en sus muros, el blasón de la estirpe ; bellí
simas pinturas de Sala y de Domingo en los 
medios puntos del salón de baile ; techos de
corados por Rosales y Contreras, tapices de 
Goya y de Bayeu, muebles de ébano incrus
tado de marfil, estatuas de Suñol y de Ben-
lliure, arañas de cristal de roca, porcelanas 
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